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de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa o, potestativamente, recurso de reposición, en el plazo
de un mes desde su publicación, ante la Consejería de Edu-
cación, de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 6 de febrero de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ANEXO I

RESIDENCIAS ESCOLARES DEPENDIENTES
DE LA CONSEJERIA DE EDUCACION
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